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SUSALUD,  COMFAMA Y EL FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS (UNFPA), FIRMAN CONVENIO PARA FORTALECER LOS 
SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 

 
Medellín, marzo 28 de 2008. 

 SUSALUD, COMFAMA y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, firman convenio de 
asistencia técnica para fortalecer los servicios de salud sexual y reproductiva ofrecidos por 
dichas entidades. 

 Este convenio, con vigencia de dos años, permitirá apoyar y fortalecer los proyectos y 
programas relacionados con la salud sexual y reproductiva que adelanta SUSALUD en el 
régimen contributivo y COMFAMA en el régimen subsidiado, con sus afiliados. 

UNFPA apoyará la evaluación de las políticas, procesos, programas y/o proyectos relacionados 
con las acciones en salud sexual y reproductiva que adelanta SUSALUD y COMFAMA, para 
fortalecer la gestión de las mismas. Así mismo, acompañará el diseño e implementación de 
estrategias para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, la prevención de las 
enfermedades, y el desarrollo de modelos de atención en salud sexual y reproductiva, en el 
contexto del Plan Nacional de Salud Pública.  

Parte de la cooperación consistirá, además, en brindar asesoría y acompañamiento en la gestión 
de un plan de comunicación para la salud sexual y reproductiva, para el cual el UNFPA pondrá 
a disposición de SUSALUD y COMFAMA materiales técnicos y pedagógicos, que serán 
ajustados y adaptados a las características de la población afiliada a la EPS y a la EPSS.  

Asimismo, brindará capacitación y asistencia técnica a la EPS y EPSS, con el objetivo de  
implementar servicios amigables para adolescentes y jóvenes, que apunten al ejercicio 
responsable de mantener informada a esta población sobre el tema; un modelo de prevención 
del VIH/SIDA y  un último, de prevención y atención de la violencia sexual. 

Por su parte, SUSALUD y COMFAMA se comprometen a liderar el desarrollo de estrategias 
para fortalecer los servicios de salud sexual y reproductiva de tal forma que estos garanticen los 
derechos sexuales y reproductivos de los usuarios y usuarias, y respondan efectivamente a las 
necesidades y condiciones de vulnerabilidad de dicha población. 


